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Bogotá, D. C., 29 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá D.C.   
Cl 36 No 28 a 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad 

Radicado: SDP – 1-2025-02857 
                   Concejo de Bogotá – 2025EE555      
        
Asunto: Respuesta Proposición 034 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 034 de 2025, 
presentada por la Honorable concejala Sandra Forero Ramírez, del partido Centro 
Democrático, cuyo tema es; “Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina 
Segura” de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría Jurídica de esta 
entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la 
siguiente información.

              

No. 
Artículo Artículo

Requiere 
reglamentación 

(Sí/No)

Entidad (es) 
responsable (s) 

de la 
reglamentación

Aspectos 
para 

reglamentar

Fecha de 
expedición de 

la 
reglamentación

Acto 
administrativo

Fecha tentativa 
de expedición 

de la 
reglamentación
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La Secretaría Distrital de Planeación, adjunta en archivo Excel denominado 
“1_Reglamentación Acuerdo 927 de 2024” con la información de los artículos del Acuerdo 
927 de 2024 que requieren ser reglamentados y que son de competencia o cuenta con 
participación por parte de esta Entidad.

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del 
Plan Distrital de Desarrollo? 

La agenda para la reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura” a cargo de esta Secretaría, se han enfocado en priorizar aquellos artículos que 
requieren ser operativizados para continuar, culminar proyectos o cumplir objetivos que han 
sido transversales a las administraciones distritales durante los últimos años. Ello con el 
objetivo de construir sobre lo construido. 

Así mismo, de acuerdo con la función de esta Secretaría relacionada con la coordinación de 
la elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial, 
en los meses transcurridos desde la expedición del Plan Distrital de Desarrollo se determinó 
adelantar la reglamentación de aquellos artículos que permiten seguir ejecutando los 
proyectos y objetivos del Plan de Ordenamiento Territorial. 

Lo anterior sin perjuicio de todas las labores adelantadas para culminar con la 
reglamentación del PDD a cargo de esta Secretaría en los tiempos proyectados. 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuentan con 
reglamentaciones aprobadas y aplicables? 

A continuación, se relacionan los artículos del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” que cuentan con reglamentación o se encuentran en trámite de adopción, 
en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de Planeación:

Artículo del Acuerdo 
927 de 2024 

Reglamentación Adoptada del Plan Distrital de Desarrollo  

159 y 160

Decreto Distrital 475 de 27 
de diciembre de 2024

Dicho decreto fue 
expedido en gobierno 
con otras entidades de 

“Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial 
de Infraestructura de Movilidad del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones” 
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Artículo del Acuerdo 
927 de 2024 

Reglamentación Adoptada del Plan Distrital de Desarrollo  

la administración 
distrital. 

304 Decreto Distrital 468 de 24 
de diciembre de 2024 

“Por medio del cual se precisa la delimitación de catorce 
(14) Actuaciones Estratégicas y se dictan otras 
disposiciones” 

52 Decreto Distrital 258 de 26 
de julio de 2024 

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 482 
de 2023, reglamentario de la Estrategia de Ingreso 
Mínimo Garantizado en Bogotá D.C.” 

295 Decreto Distrital 442 de 10 
de diciembre de 2024 

“Por medio del cual se reglamenta el Mecanismo 
Distrital de Pago por Resultados y reglamenta el Comité 
Distrital de Pago por Resultados en Bogotá D.C.” 

127 Decreto Distrital 480 de 
2024 

“Por medio del cual se modifican los artículos 22 y 23 
del Decreto Distrital 546 de 2007 Por el cual se 
reglamentan las Comisiones Intersectoriales del Distrito 
Capital', modificados por el Decreto Distrital 105 de 
2015”.  

301
El proyecto de decreto se 
encuentra en trámite de 
adopción. 

Por medio del cual se crea la Comisión intersectorial del 
Programa Bogotá Ciudad Portuaria. 

Numeral 276.4 del 
artículo 276

El proyecto de decreto se 
encuentra en trámite de 
adopción. 

“Por medio del cual se crea el Comité Distrital de 
Asociaciones Público – Privadas APP” 

314
El proyecto de decreto se 
encuentra la fase final de 
revisión para adopción. 

Lineamientos para la delimitación de Proyectos de 
Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible 

287
El proyecto de decreto se 
encuentra en trámite de 
adopción. 

“Por medio del cual se reglamenta el Mecanismo de 
Obras por Impuestos del que trata el artículo 287 del 
Acuerdo 927 de 2024 en sus aspectos generales, en la 
modalidad de convenio y se expiden otras 
disposiciones” 

206

El proyecto de decreto 
está próximo de 
publicación para consulta 
ciudadana 

“Por el cual se crea el Sistema Distrital de Evaluación 
de Políticas Públicas, Programas y Proyectos del 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 5  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-04472    No. Radicado Inicial: 1-2025-
02857
No. Proceso: 2470562    Fecha: 2025-01-29 16:42
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA COMISION PRIMERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

En el archivo Excel denominado “4__Agenda_Regulatoria_2025”, se adjunta la agenda 
reglamentaria prevista para la vigencia 2025, en el marco de las competencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación.

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 
 Implementación de políticas, planes, programas y proyectos
 La ejecución presupuestal 
 Acceso a bienes y servicios

En el marco de la expedición del Acuerdo 927 de 7 de julio de 2024, que adopta el Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, la Secretaría Distrital de Planeación ha venido 
trabajando de manera articulada con las demás entidades distritales. Es así como en la 
vigencia 2024 se expidieron cinco (5) decretos reglamentarios y se encuentran en trámite de 
adopción, cinco (5) actos, incluyendo una (1) directiva.

Lo anterior denotada que, una vez expedido el Plan Distrital de Desarrollo, la Secretaría 
Distrital de Planeación asumió la labor reglamentaria de las disposiciones a su cargo, sobre 
lo cual el porcentaje de avance transcurridos siete (7) meses resulta significativo.

Para la vigencia 2025, la Secretaría Distrital de Planeación continuará con la expedición de 
los actos administrativos objeto de reglamentación del Acuerdo 927 de 2024 a cargo de esta 
entidad; ello sin perjuicio del acompañamiento y articulación con los demás sectores para la 
expedición de la reglamentación liderada por estos de acuerdo con sus competencias.    

Bajo ese contexto, y considerando los criterios de priorización para la reglamentación 
indicados en el punto dos del presente documento, la Secretaría Distrital de Planeación no 
advierte algún impacto relacionado con que a la fecha se encuentren algunos artículos con 
reglamentación pendiente. Esto por cuanto no representa un incumplimiento en los tiempos 
proyectados para el efecto.

En este sentido, se considera que, aunque pueda ser necesario reglamentar algunos temas 
para hacerlos más expeditos u operativos, no existe actualmente barreras normativas para 
llevar a cabo lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo a cargo de esta Entidad, esto 
es, la implementación de políticas, programas y proyectos, ejecución presupuestal, entre 
otros.
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Planeación estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine. 

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Proyectó: Paula Alejandra Nossa Novoa - Profesional especializado Subsecretaría Jurídica
Revisó:    Bibiana Cardozo Peña - Directora de Planeación Institucional   
                Deisi Lorena Pardo Peña – Subsecretaria Jurídica
Aprobó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Anexos: Archivo Excel denominado “1_Reglamentación Acuerdo 927 de 2024”
              Archivo Excel denominado “4__Agenda_Regulatoria_2025”
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